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"Ario de la Uní\'ersali::acíán de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 0153-2020-MP JB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1. 1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar !os servicios de personas naturales con ap!Hudes y capacidad necesaria, que reúnan los requisilos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
01 Técnico administrativo 1 poro realizar labores en !o Oficina de Programaciones e Inversiones. 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA MUNICIPAL 
Re f.: 
MEMORANDO N" 256-2020-GM-A-MP JBG 
INfORME W 0820-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE LEGAL: 
o) Ley W'20849. ley que establece lo eliminación progresivo de! régimen especial del Decreto Legislativo 

~ .. JOJ057 y otorgo derechos laborales. 
b} Decreto Leg1siolivo N"J057, que regulo el Régimen E5pecial de Contratación Administrativa de Servicios. 
e) Reglamento de! DecrÉ:do Legisiatlvo N"l057 que regulo el Régimen Especial de Contratación Adminlslraf!va 

de Servicios, Decreto Supremo N"075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N°065-2011-PCM. 
d) DU N"O 14-2019, Ley de Presupuesto del Sector Público para e! Año Fiscal 2020, 
e) TUO de lo ley N°27444, ley del Procedimiento Administrativo General 
f) Ley N°27806, Ley de Transparencia y de Acceso o lo Información Público 
gj Resolución de Presídencío Ejecutivo N"l07 -20 ll-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecuf¡vo No 141-2011-

SERViR/PE. 
Decreto Supremo N"044-2020-PCM, Decrelo Suprerno N"05l-2020-PCM, Decreto Supremo N"064-2020-PCM, 
Decreto Supremo N"083-2020-PCM. 

jJ Decreto de Urgencia N"029-2020. 
k} Decreto de Urgencia N"OOB-2020 Emergencia sanitario. 
1) Resolución de Presidencia Ejeculíva N"065-2020-SERVIR-PE 
m) Las dernós disposiciones que regulen el Contrato Aclminisfralivo de-Servidos. 

1.5 PERFil DEL PUESTO: 
Cuadro 01 

1 '">""'""~~ 
. . . ... . . 

. ltem Ol_Jéc?i_<:opdministrativo 1 ___ ._-:··--;: 

o¡ CurricuiLJm Vitae Docvmenlod_o: 
b) Contar. con RUC_[Aclivo):~-_Piimoidicil 
e) Copia Simple d_e- Dr-.¡t·_{Vig_e_nfe). 
d) Numero de celu!or actuaL--

--·-_ e) Correo elédfónk:o'CidLid. 

..... 

f) Régime·n-_pe_nSic)t!ciiiO_aCiua! 
Sof!cHud v Oi::claraciones ·orados 

1 _;Eo;.'":PC'"''Oie""n.;',c"'i"o=:--~~~~~~--~~~~~-'-p'éJ''P:''e¡c· '!?-e':'n':"cc:io':-"m=in:".i!.'m'Oo'::"de 04 o 05 o!'1os o mo~ -~~~-j 
r Compelencios - Sentido de responsabilidad. Copocido? d8 trabajo boj o pr~~¡p;:;-:---
•· GradQ_p_s:_p~éG>ico. formación ocodémlco - -- Bachillefo1itufado .-J 

~hOlQ__~_?.!_~cl!O~ de especiclizoción ! A~g11or copocdoCIOnes ¡nhere_::;te-s o lo función. 
Conocnnienlo5' oro el pu_§_s..!Q ____ ~~--::~~,-"1'-"E">n"'c""'"iec_r·"',c"io'-"'e'-'o"io.csccf"u"nc,icoo'-'n"e'-5 "o'-'r,_oo=liz"'ocr~ 

1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEl PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: ____ .. _:· _-:-- __ _,_ __ 
a) Elaborar y actualizar lo cartero de inversiones de Programación Multionvo! de Inversiones. 
b) Realizar el seguimiento de !os mptaS (je producto e ·Indicadores de r~su!todo prqvisto_en _ei_-:rM( 
e) Realizar la evoluoción ex post ___ de los proyectos de iriversión que cv:mplon cbÍ! los crlterios que seíia!o la 

Dirección Gcnerai de Programación e Inversiones, cuyos resultados se registran en ·e! banco de inversiones. 
!nforrnor o lo Dirección Genera! de Progrornoción Multionual de Inversiones 1 proyectos declarados 
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e) Registrar y actualizar en e! apficotivo intormót1co del Bonco de Inversiones o los órganos que reo!izon los 
funciones de las unidades formulodoros o los unidades ejecutoras de inversiones. 

f) Prornover y dirigir propuestas innovadoras y de modernización de la gestión público en e! ómbi!o de su 
competencia. 

g) Ernítir opinión técnico y presentar información en asuntos que son materia de su competencia. 
h) Otras funciones que designe e! jefe inmedialo. 

1.7 COfi1?~9_()NES ESENCIALES DEL CONTRATO Y PUES.!_()_:··-·--·· 
__ _-,C_,o..,N,..D!CIONES DETALLE -------~---·:] 

- · ===±MUNJC!PAÜD-Ao PROV!NClAL.ioRGE BASADRE-· ~ _j 
lugar de preslOCIOn ~:~ =~/1('10 A_DM!N!STRAC!ON DE MAQUINARIA y EQUIPO PESADO 

!n!clo lid•~ no .. ~'nbro '"':: 2020 ·-- 1 

DuroCion del Contrato Termino 3• d"' D -u:,.rnr>re ae' 2020 ~~~~----1,! 
Remvnero¿¡&;f~,:O.nsuol -- 1 S( 2.1.00.00 (Do;; mil cualrociDn\o~ e~~,-, OOílOG soles) 

~9.QQ!.idod de trabaio ! Presendci ~~-~-- .. _ . ·-· .J 

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

El proceso de selección consto de 04 etapas principales, los que se detallan en el cuadro siguiente, además se 
indican los fechas programadas poro coda uno. 

l.1 

1.2 

2... 

2.1 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA 

APROBACION Y COMUNICACION 

Aprobocíón 9e lQ? ~~ses de la conv<?c;_?torLo"c::-::c~l!---;o~2~8;;;:t?e. octubre del 2020 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional Del 29 de octubre al 08 de 
del Emp\~g---··-- noviembre del~2~0~·2"0 __ 
CONVOCAJQ.~,~IA,_ ____ _ ----1-------~--
Publicación de lo convocatorio en lo pógino 
web de lo MUNIC!PAUDAD PROVINCIAL JORGE 
BASAD RE. 

inscripción virtuo! en lo p!otofonna de 
convocatorios de personal link postula aquí de la 
institución en los fechas indicodos en el 

Del 04 al 08 de noviembre 
del 2020 

09 de noviernbre del 2020 
Hora: 

8:00 om o 14:00 pm 

2.2 cronoqromq:_ .. ____ ~~--~----.. - consideroció_n ... 

ÁREA RESPONSABlE 

Comisión Eva!uodo.~:_q___ 

Comisióf!_~valuodoro 

Comisión Evoluodq!.Q__ 

Comisión Evaiuodoro 

3 SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE GANADORES 

(Los documentos que se 
presenlen fuero de este 

hocacio no secón tom~dos en 1 

"--c'---1 
<;:omisión Evoluqd"'"o:_:roe.__.¡ .... 3.TTEvalucd6n del cumolirr)Íento de formalidades .::.J 09 de ngyiernbre del ?020 i 

3.2 i Evoiucción de lo ho;o de vida i 
Pub!lcoción de resullcdos de la evaluación de 
lo hoja de vide en lo pógino web de lo 

09 de no.viembre del 2020 j Comisión EvQ!~doro_~ 

09 de noviembre del 2020 
3.3 MUNICIPALIDAD P~OVINCIAL JORGE Bt~~:'_>:"D'-'R'-'E~·-f----.. _!.7c':OO"· '-'D"'O.clc_ _____ f---~"r"o"-m"l"'si"ó;cn-.,E.~. v"a,-lu"'o"-d""o'-'co"--.j 

Poro lo entrevisto virtual se viilizoró meclios corno 
{zoom, google meet video !lomado whotsopp. 

3.4 elc.l 
! O de noviembre del 2020 

14:30 pm Comisión Evaluadora ¡-,-. 
1 Publicoció~ de resultado final en p;gino web de 

--ª.:.~.JJS?. MUNICIPALIDAD PRQVI~CIAL JORGE BASADRE. 
1 O de noviembre del 2020 .1 

.----~~7:90pm --...l~-c~·'-'omisión Evolu\!sjoro __ _ 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRAT9_E . ..1!:11CIO DE LABOR_ES ·---,--··-----.. ·------1 
4.1 Suscripción del ~.9ntroto ¡ 1 1 de noviembre del,c2~0~2~0'--f--~~~~~S~GRH 
4.2 Registro de! Controlo A lo suscnpc1on del contrato SGRH 

4.3 

Inicio de labores 
{los postulantes declarados ganadores 
deberán o personarse o los 8:00hrs a lo oficina 
de Recursos Humanos) 

.... 1 1 1 de noviembre del 2020 MPJB 

La conducción del proceso de se!ecdófl e_n t()das. sus. efci¡Jas,_estó d-cafQó de! Comisión éya!uódora, lntegr'Ódo 
por tres miembros. · · 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 
·_- --------- ''-

Su hoja de vida que acredite !a inforl!i_OC:ión del pos!ulante se oreseniar? firmr.lda y fo!iadcdeo PDFJ en digital 

en la plataforma de convocoforias -de_ personal link postUla aauí (pógindweb_ de !a enlidÜd). 
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2.3 DE lA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE LOS GANADORES: 

Los evaluaciones de lo sub ctopo ele seleccíón son cancelotorics, por lo que los resultados tendrán carácter 
elimlnotorio_ De acuerdo a los etapas de evaluación y ele !a contldad requerido: !os postulantes que cumplan 
con los requisiios mínimos serón dec!modos aptos y los siguientes postulontes como s;JQgi\]les y/o accesitoríos, 
de acuerdo al orden de mérito o declarado desíerto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los foctores de evaluación dentro del proceso fendrón un rnóxirno y un mínimo de puntos, según e! cuadro 
siguiente: 

1 i i PUNTAJE PUNTAJE 
PESO 

MÍNIMO i MÁXIMO 
EVALUACIONES 1 1 

EVAlUACIÓN DE LA HOJA ~~~.Y~~~-···------

·--1 
60% 

1 

45 60 
····-··-· ···-

o. Formación I?.~Qt~.Sl?.~•ol 20% 15 20 . 
b. Cursos o estudios de coQoción ..• 20% .L .. 15 

.. .. ·-···- 20 
c. ExoerienciO-·---- __20% 15 20 ··--· 
ENTREVISTA 1 40% 25 1 40 

PUNTAJE TOTAL 1 
100% 70 100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicio evaluando la hoja de vida ele !os postulantes y el curnplirnienfo del perfil del puesto, según 
los rubros o colificor que constan en el cuadro siguiente. donde el participante poro pasar o lo siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el rninirno de lo calificación, de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos poro lo sub efopo de entrevista personal; lo Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio (zoom, google meet, video !lomada whatsopp, etc.), en esto etapa se 
píefende que los integrontes de lo Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 
diíerentes aspectos tales corno conocimiento del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y- actitud y comunicación.· Aspectos que denotaran la odapfobilidad, comunicación ora!, 
cooperación, ernpatía, iniciativa, negociación, anóllsis, orden, redacción clara del participante, entre otros 
aspectos competenciales. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación -!ObÓfai _::Vigente, se Otorgará --_:bói1,ifi_c_:dcio!leS por 
discapacidod, personolllcenciado de los Fuerzas Arme~dos_-_o _por deportista calificaq,o de.-aHo niveL 

Bonificación por discapacidad 
-: _> -- -,, .:_ó -_;-,_>' "-;: _"' . .--;" .. :_'_:;::,---,--- __ '-<~-

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 21894,- L_e_~/qúE;- rí10difié_d-'i0l~y_Nr;~27b~Ü\_éyi\j-6~ero! de lo Persona 
con Discapock.iod, o aquellos que cumplon-con __ los __ req~isifosdel _ _.corgo,"y:::hoyon obtenido un puntoje 
aprobatorio, obtendró una bonificación del-15% (quince po_r~cien_to) del_puntaje finaL 

El postulc:nte deberá acreditar tal condición_ ob!lgotc)ri(j¡yj8nt8 __ ·_Con· Copla simple del Cornef de Discapacidad 
emitido por CONI\OIS debidamente odjuQt_?dO.-_(J_~uJH?io ___ d~ _yic:la,:_que será presentado segUn !o fecho expuesto 
en el cronograma del proceso. , · 

. -"_:-.: .·.:-:·:---· -----

Bonificación por ser licenciado de _las FUerzcis Armadas 

De conformidad con lo esfableddo-eh-=:ei_ artículo 4" de_ Resoh.¡ción de !a PreS_ide"ndd_.Ejeculivo N" 6k 
20 l 0/SERVIR, aquellos postulantes._qüe superen todos las étopos del ·concurso,.-recibirá~-,.Yri{]-bonificoc:ión .:del 
10% (diez por ciento) en la ül!imo eJe _los e_t?pas señalados _(Entrevista Pérsonal); siempre que hayan indicado en 
su Curriculo Vitae y adjuntado -al: _mismo, copio simpl_e d,el documento oficial emitido_ por -Jo- autoridad 
competente acreditando su condición de Licenciado de: las Fuerzas Arn'lodos. 

Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 



JOHGI:: Jj_,n.,;¿·,,_k_,,};\,_¡_;, 

Creado por Ley NOZ4799 

TACNA- PERU 

evaluación curricular, siempre y cuando hoyo aprobado la evaluación, o !os postulantes que hayan indicado 
al momento ele postulación, debiendo además ser acredltodo con la copia simple emitido por el !ns!lluto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

Lo cornisíón en pleno absolverá los observaciones cJeclmondo lo viobiEdod de los mismos lo cual se indicará en 
la forma de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que ei! lo postulante se presente o los evaluaciones fuera del horario establecido poro dicho 
efecto, no podrá porlicipar en los rnlsmas y seró excluido del concurso. 
En caso que el/ lo pos!vlante seo suplantado/a por otro poslulonle o por un tercero. será oulomáticamenfe 
descalificado/a. sin perjuicio de !os acciones ch,Hes o penales que !o entidad convoconte adopte. 
De detectarse que e!/!o pos1u!onte haya incurrido en plagio o incumplido fas instrucciones poro e! desarrollo 
de cualquiera de los etapas de! concurso público, será autornó!icamenfe desca!fficado/a; sin perjuicio de 
!os acciones civiles o penales que lo entidad convocan te pueda adoptar. 
Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad convocante, se someterán 
o las disposiciones establecidas en los presentes bases del concurso participando en íguoies condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el/la postulante presentará información inexocto con carácter ele declaración jurado. será 
descalificado/a del concurso. 

Los resultados del proceso de contraloción, serón pub!icodos en !a págino web de !o Municipalidad provincial 
Jorge Basodre y serán dados o conocer en ros. fechas indicadas en e! cronograma de! proceso. 

LACOMISION 

ENTE DE AOMIN!STRAC!ON Y FINANZAS 


